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ción de instalaciones eléctricas y en el capitulo In del Re·
glamento aprobado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación
forzosa y sanCiones en materia de instalaciones ·eléctricas,y
de acuerdo cOn lo ordenado . en la Ley- de 24 de noviembre
de .1939, sobre ordenaCión y defensa. de· la industria.

Esta Delegación' Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autortzar a la Empresa "P. E. C. S. A ... la insta1ación de
la linea de alta tensión a estación transformadora Can Tomás
con el fín deampHar y mejorar la capacidad de servicio de
sus redes de distribución, cuyas principales características
son las sigtüentes:

Linea de Alta tBnsi6n:

Origen de la línea: Apoyo número 11 de la línea a estación
transformadora MassanE't. .

Final de ]a misma: En la estación tranforrnadora Can Tomás.
Términ'o municipal a que afecta: Massanet de la Selva.
Tensión en KV:, 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica, de un solo círcuito.
Longitud en kilómetros: O,50?
Conductores: Cobre de 16 y 25 milímetros cuadrados de

secCÍón.
I\1aterial: 'Apoyos de 'inadera. aisla:::lores de vidrio.

Est:1ción transformadora:

Tipo, intemperie sobre dos apoyos de mwlt'ra con tnm'>[or
mador de 100 KVA a 25/0;380-0.220 KV

Declarar en concrete la utilidad publica de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctri.cas y su Reglamento de aplicación, de 20
de octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabE intR!·poner· recurso de alzada
ante la Dirección General de la Enersía en el plazo de quince
dja~¡ u partir de la fecha de la public¡;¡ción de 8sta. Resolución.

Gerona. 25 de enero de ·1972.-El Delegado provincial, Fer~
nando Dhz Vega.~2.078-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de G2·
rana por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la ·.instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente inC()I1do en esta Delegación. Provincial
8 instf'rcia de ",Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.-.., con
ñomidlio en plaza de Cataluña, 2, Barcelona; sQU-eitando auto
1 izac ión y declaración en concreta de. utilídad'Pública para el
establecimiento de una linea de A. T, Y estación transforma~

dora. y cumplidos los trámites reglainentariosorde-nadosen el
capítulo lIIdel Decreto 2617/1966, sobreautorizactón de insta
ladonaseléctricM. y en el capítulo nI del R~glamento aprobado
pl'Jr Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa. y sanciones en
materia· de instalaCiones eléctricas~ yqe· acuerdo con 10 orde~
nado en le Ley de 24. de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de. la IndustrIa,

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autcrizara la Empresa F. K C. S. A. la instJ:l]ación de la
Fnea de, A. T.a E. T. Restrudis con el fin: de ampliar y méjorar
la capacidad de servicio de sus redes de distribución cuyas prin
cipales características son las siguientes;

Linea de A. T.:

Origen de la línea: Apoyo número 20 bis dE' la línea a E. T.
Torre GaUina.

Final de la misma: En la E. T. Restrudis.
TénT-ino municipal a que afecta: Vidreras.
Tensión en KV.: 25
Tipo de linea; Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 1,700.
Conductores: Aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de

sección.
Materiat: Apoyos de madera y castilletes metalices, aislado·

res de vidrio.

Estación transformadora:

Intemperie sobre apoyos de madera con transformador de
100 KVA a 25/0,380~O,220 KV.

Declarar en concreto la utUidad pública de la instalación eléc
trica que se ~u~?riza a losefElct06· seftalados en )a 'Ley 10/1966,
~?bre eJtprO~18CIOn forzosa y sanciones en materia. de instala
ClOnes eléctncas, y su 'Reglamento de aplicación de 20 de octu'"
bre de 1966.

Contra e$!R resolución cabe iuterponerserecurso de alzada
aJ?te la Di~e-ción General de la Energfaen el plazo de quince
dlas, a ·Partir de la fecha de la pubHcación de esta Resolución.

Gerona. ~ de enero de 1972,-El Delegado provincial Fer~
nando Díaz Vega......-2.083.,C.· •

RE50LUCION de la Deleqación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utiU
dad publica -en con.creto de la instalación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de ..Fuerus Eléctricas de Cataluña, S. A.~,con

domIcilio en plaza de Cataluña. 2. Barc-elOtia. solicitando auto
rización y declarad(:¡n en concreto de utilidad ,pública. para
el establecimiento de l;1119. linea de alta tensión. y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados- en el capitulo III del
Decreto 2617/1966 sobre autorizadóri de ínstalacioneseléctri
cas y en el capítulo. In del. Regla.mentó .aprobado por· De
creto2619/1966, sobre exprepiación,forltOsa ysanctones en
materia 4e lust:alactones eléctrjCfJ$, yde .~uerdo con .10 orde
nado en la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
y defensa de. la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Gerona, a propuesta de la SeccióncorrespQndiente, ha resuelto:

.Autorizar a la. Empresa ",P.E. C. S.A... la instalación de
la linea de alta tensión a estación transformadora Cerámica
del Metal, con el fin de ampliar .y mejorar la capacidad de
servicio de sus redes de . distribución, cuyas principales' carac
tertsticasson las siguientes:

linea de alta tensión;

Origen de la línea: Apoyo nUmero 193 de la línea Ribas:Alp.
Final de la misma: Apoyo mímero 183cla la línea a. estación

transformadora CerúmUa del Metal.
Término muniCipal a que afecta: PIanolas.
'tensión en KV.: 25.
Tipo de línea· Aé-r~,.trifásica. de un 5010 circuito.
Longitud en kilómetros: 0.025.
Conductores: Alumit"lJo~acero de ·54.59 milímetros cuadrados

de sección.
Matúial: Apoyos de madera y metálicos. aisladores de vidrio.

Estación transformadora:

Declarar -tnconcreto la utiJidadpúbliC8 de la instalación
eléctrica que se. autoriza. a los efectos s\ID~adosen la Ley 101
1966, sobre eXpropi~6n forzosa. y sancipnes en materIa de
instalaCiones eléctr~cas y su Reg}amf>:nto de aplicación, de 20
de octubre de ··1966.

Contra esta Resolución cabe interpon~r recurso de alzada
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de Quince
días a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona. 26 de enero de 197'!.-EIDele-gado provincial. Fer·
nando D[az Vega,-2,077-C.

RESOLUCION de la Deleqación Provin.cial de Ge~
rona por fa que se -autoriza y declara la la Lttm~

dad pública en concreto de la instalación eléctrica
que se cita. -

Visto el ~xpediE'nt~ incoado en esta Delegación Provin~ial
a instancia de ..Fuerzc.8 EléctJ:icas dé Qttaluña, S. A.lt, -con
domicilio en plaza dé Cataluña. 2. Barcelona, solicítandoauto~
rización y .. declaraci6n en .. concreto. ile·.utilidad. J;?úbhca, para
el establecimiento de una linea dé 'alta tenSl6n y estación
transforrAadora, V cumplidos· los, trámites reglamentariosor·
denados en el capítulo· IU del.· Reglwnento aprobado por De
creto 2619/1966. sobre f;tXpropiaciónforzosa y sanciones-. en
materia d!"J instalacioneselé.ctricas.y de acuerdo con lO orde
nado en la Ley de 24: de noviembre de 1939; sobre ordenaci6n
y defensa de la industria.

Esta Delegación Previn.cial del Ministerio de Industria. en
Gerona, a· propuesta de la Sección correspo-ndi~nte,.ha. resuelto:

Autorizar Q la Empresa ..F. E. C. S. ,A.- la InstalaCIón de la
línea de alta ·ténsión '-" estaciólltransfonnadora Junquera 19,
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio lie sus
redes de distribuCión, cuyas principales características !iOn las
siguientes:

Línea de alta. tensiór~:

Origen de la linea de apoyo número 49 de la línea Gerona-Pi·
gueras.

Final de la misma~ En la E. T. Junqllera 19,
Término municipal R, que afecta: SarriA de Ter.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea. trifásica, de un solo circuito.
Longitud en kilómetros; 0,094.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrado!

de Sección.
Material: Apoyos de madera y metálicos. aisladores de

vidrio.

Estación transformadora:
Intemperie sobre apoyos de hormigón con transformador de

100 KVA a 25/0.380-0,220 KV. . '
Declarar en concreto la utilidad publica de la InstalaCIón

eléctrica que se auto:ri::l'~ a los efectos señaladós en la -Ley. 10l
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